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BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D l ^ I D 

A l ) V f i l t T R N O r A . O F I O I A . L 

kigloyes. órdenes y anuncio» 'pío hayan 'lo inaertar-jenl'»4 BoLKTiNKa onci/u.Ra no han «lo mandar al .Tofo 
político respectivo, ñor onyo conducto eo pasarán a los 
flitoresdo Ion mencionados periódicos. 

{Rea! orden de 6 de Abril de 1839.) 

«e pnlillr •- Imlna IM« tima fxrcpco loa «I o ti» I n «o« 

IB PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ¿i A D V R R T t í N O l A . H O I T O K U L . 

Kn osea capital, llevado a domicilio, 8*80 pesetas mensuales anticipaba*; 
fuera de ella, fl*50 al mes, 9 al trimestro, 18 al -íomeatre y 28'!)0 por un ano. 

Seadmiton soscripoionos en MaIrid, eu la A.dmimatraoi.'m dol Boi.ktí!*, 
plaza de Santiago, núra. 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio 

z lo carta a la Administración, oou inoltt-úón del importo dol tiorapo do abono 
en timbren móvilo*. 

Las disposiciones do las Autor» la lo», excepto 1m qn» 
sean ¡V instancia do parto no pobro. «o insertaran u.'lolal* 
monte: asimismo uujil^uiar anuncio concerniente u l »«r-
vioio nacional ouo dimano de las mismas; pero ir.o i 
intorós particular pagaran 50 comimos «Jo peseta poí 
cada llnoa de insoreión. 

•«uruiTO atipltoi »9 rondín.* «le |>rai<ia 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante Baludí 

ayuntamientos 
>I A D R T O 

Secre'aría 
Esta Exctna Corporación ha acorda

do, y sancionado la Junta municipal, 
•jacal á pública EtutiasUi la construcción 
f conservación durante ocho años:de 
pavimento de asfalto eu la callo do 
Preciados, «Mitro la Puerta dol S)l y la 
plaza dol Callao; el transporto é insta
lación del material granítico de esta 
calle, eu la Glorieta de Atocha; ol del 
material de cuña do ésta á sustituir el 
afirmólo dol Pasco Imperial, y la ins
talación d" adoquín do encintar en es
te último sitio, con sujeción á los s i 
guientes p i í d o s do coudicioues: 

F a c u l t a t i v a s 

capitulo primero 
Objeto, duración y entidad de la 

contrata J 
artículo 1.° Es objeto de esta contrata: 
1* La coustrueción de pavimoutos 

* e asfalto eu la calle do Preciados, en 
J'jüstitución del actual empedrado de 

2-° El irausp >;te de esto material 
pauítico á la Glorieta de Atocha, y 
JQDstitueión del actual empodrado de 
cuna po r ai ,\ Q adoquín 

i- El t r a n s p o r t e del material de 
J^ui de la Glorieta de Atocha al Paseo 
f e r i a l . 
. \- Instalación en dicho Paseo Im-
WJial de adoquín granítico de euciu-

r> suministra lo por la contrata v i 
g i l e , y substitución del firme de pie-

partidí por empedrado de cuña. 
La Limpieza y transporte de la 

piedra partida proco lente dol Paseo 
Imperial á depósito ó á las obras que 
se desigueu. 

6.° Los trabajos necesarios para 
mantener ol buen estado de conserva
ción de los pavimentos do asfalto cons
truidos durante el plazo y con arreglo 
á las condiciones señaladas al electo 
eu esto pliego 

7." La conservación del pavimento 
empedrado en ¡a glorieta y paseo a u -
teriormente citados, durante un año, 
x\ue será ol plazo de garantía para es 
tas obras de empedrado 

*.B El dosmonto y nueva construc
ción do los trozos de pavimento asfal
tado que fuera preciso lovaotar, ya 
para apertura de zanjas, d e s t i n a d a s á 
la iustalaciou do cañerías, cables, 
etc., ya para la investigación de íugas, 
causas que produzcan hundimientos ú 
otras. 

9.° La extensión do arona para la 
bueua conservación d e l p a v i m e n t ó de 
asfalto y que so efectúo sobre oí eu 
bueuas condiciones el tránsito público. 

10. 0 La apertura do caja, suminis
tro de malcríalos para construcción 
del p a v i m e n t o de asfalto, exiraccióu y 
t r a n s p o r t e de los productos do la ex 
cavacióu á vertedero y de los adoqui
nes do desecho á depósito, suminis
trando la arena de río necesaria para 
los empedrados. 

Art. 2.° Esta contrata e m o e z ira á 
regir desdo el día del otorgamiento do 
la correspondiente escritura y durará 
por espacio de diez aii js, divididos en 
dos perío los. 

1.° Uuo do d >s años que correspon
de á la c o n s t r u c c i ó n de las obras y al 
plazo do garautía •.© una bueua eje
cución. 

2.° Otro de ocho años, á partir del 
anterior, durante el cual el contratis
ta quedará obligado á la conservacióu 
do las obras en bueu estado. 

A los veinte lías de la fecha a n 
teriormente citada del o t o r g a m i e n t o 
de la escritura, tendrá obligación ol 
contratista do dar p r i n c i p i o á los t ra
bajos do construcción de asfaltado. 

Art. 3.° El importe do las obras de 
construcción de los pavimeutos de a s 
falto ascenderá á 50.274 pesetas, las 
de empedrados será de 9.267'20 pese
tas, y el gasto anual para la conserva
ción'do las obras de asfalto será el do 
84 ceutimos do peseta por cada metro 
cuadrado. 

CAPITULO 11 
Descripción délas obras y condiciones 
á que han di satis fuer los materiales 

Art. 4.° El pavimento de asfalto se 
Compondrá do una bisa ó cimiento for
ma i i por uua capa do hormigón hi 
dráulico de cemento de veinte centí
metros de espesor, s d»ro la que se ex
tenderá una capado mortero de ce
mento do unos dos coutímotros de e s 
pesor, suficiente para igualar la su
perficie, dejándola perfectamente lisa 
y coutinua. Sobre esta bisa so ex ten
derá dospuós una capa de cuatro cou
tímotros de espesor, formada de uua 
mezo la do asf.d o y b itún natural con 
giavilla moñuda; esta capa constituirá 
la superficie do rodadura. 

Art. 5.° La pie Ira partida para hor
migón deberá sor pedernal vivo ma
chacado al tamaño lo ciueo centíme
tros r n su máximum do dimensión, de
biendo tola ella lenef g dpo que pro
duzca aristas do trabazón y oslar bien 
exenta do tierra, polvo, detritusÚ otra 
cualquiera materia extraña. 

Art. (5 ° La arena para ol hormigón 
y la qdio se extienda p»ra la conserva
ción s-rá do río, limpia, sin uiitorias 
exlrañ.is; la gravilla para laf>rmacióu 
de la pasta asfáltica será menuda, que 
uo exceda de di z m i l í m e t r o s , bien la-
lavada y perf'.'ctim n!o limpiado ma
terias torreas ó extrañas. 

Art. 7-" El cemento que so empleo 
para la formación do los m o r t e r o * ¡y 
hormigón s «ra de buoui calida 1, bieu 
molido, doberá t r u n i r dentro dol 
agua a n t e a de i l iecl •.•!»» horas, c o n un 
peso de 1.250 á 1.400 kilogramos por 
metro cúbico. 

Art.S.° El asfalto que sirva para 
la preparacióu del m á s t i c será proce
dente do una caliza asfáltica natural 
do cantera ó miua eu oxpl «tacióu de 
Seyssol, .Maestu, Val lo Travors ú 
otras análogas, cuyos resultados en la 
práctica estén eo dproba los como bue
nos, y antes de e m p l e a r s e ha do ser 
a n a l i z a d o por ol Laboratorio muni
cipal. 

Art. 9.* El betún que, mezclado 
con la caliza asfáltica, ha de formar el 
mástic, será natural, de color negro, 
con retlejos rojizos, provendrá del que 
impregna las raelaz.is ó areniscas bi
tuminosas y no se admitirán ni las 
mezclas do betón terroso procedentes 
de lagos desecados cou aceites grasos, 

ni mucho monos las materias artificia
les, como broas de gas, etc., con que 
so suelen falsificar los product >s natu
rales. 

Art. 10. El mástic asfáltico que so 
emplee en la formación do la pasta 
que ha de constituir la costra superfi
cial do rodadura eu la cilio asfaltada, 
so suministrará eu forma de panos 
cilindricos do mucha baso y poca a l tu
ra, do 2o kil ¡iramos de peso y con 
una marca registrada do la fábrica 
productora. 

Art. 11 . Los empedralos que han 
de e o n s t r u i r s e se c o m p o n d r á n de un 
cimiento fórmalo por una capa conti
nua de arena de rio do 15 centímetros 
do e s p e s o r , s ibro la cual so colocarán 
los a d o q u i n e s ó cuñas, formando la 
capa do rodadura. 

La coloc icióu de éstos se hará do ti
zón, y la mayor dimensión de la cara 
d é tabla eu sentido p e r p e n d i c u l a r al 
e je de la vía y disp t e s t o s en hiladas 
normales á dicho e j e , y cuidando de 
que las jautas laterales de cada dos 
adoquines ó cañas d e una m i s m a hila
da caigan en medio «leí ancho de los 
a l .q liuos ó cufus do las siguientes, 
resultando de esta disposición que las 
pintas transversales á la vía serán se
guid i s y las lougito linales interrum
pidas. 

En las e n c r u c i j a d a s que formau los 
e n c u e n t r o s de unas calles con otras se 
dispoudráu las hiladas en dirección 
diagoual a) rectángulo que formau las 
vías atinentes, de tal modo, que las 
t r a y e c t o r i a s de los vehículos no sigan 
líneas rectas de juntas. 

CAPITULO 111 
Ejecución de las obras y prescripcio

nes div>:r¡>as 
Art. 12. Deutro do los veinte días 

siguioutes al otorgamiento de la e s 
critura, ó sea en el plazo que se mar
ca en el último párrafo del art . 2 . ° , 
queda obligado el contratista á empe
zar las obras, temiendo dispuestos los 
materiales que hayan de emplearse en 
los primeros días, á fin do que sean 
reconocidos por el Ingeniero encarga
do y touiéndolos siempre preparados 
á fin de que n o sufran iuterrupcióu las 
obras y que todos los materiales pue
dan ser recibidos antes de colocarse en 
obra. 

Art. 13. Si transcurrido ol plazo de 
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veinte días, que es ol marcado en el 
artículo anterior, el contratista no ora
pezase las obras, ¡ocurrirá en «na 
multa de 25 pesetas por cada rifa de 
retraso, que lo sorá impuesta por el 
Ezcnio. >r Alcalde 

Transcurridos quince «lías en esto 
estado, lucha mulla s o duplicará por 
espacio de otros quin<e, y si al lina Ti
zar «l segundo p'azo no se hubiere 
dado cumplimiento á lo provenido, 
quedará rescindido al contrato, cuya 
declaración se hará por el Excelentí
simo Ayuntamiento, con los efoctos 
marcados en el Real decreto do 26 do 
Abril <ie 1¡K)0 sobro contratación do 
servicios provinciales y municipales. 

Art. 14. La marcha y ejecución do 
los trabajos se real isa rá con arreglo 
en un toio á las proscripciones que so 
dicten por la Dirección facultativa do 
Vías públicas municipales, á las que 
deberá sujetarse cor completo el con
tratista. 

Art . 15 En ol caso do que sea ne
cesario construir pavimentó de asfal
to do nueva instalación por causa de 
ensanche de esta calle, so hará el re
planteo do la zona on quo haya do 
efectuarse ñor la Dirección do Vías 
públicas, marcando bien sus dimen
siones en planta y alzada. 

Ar. 16. Hu el caso marcado en el 
artículo anterior, y una vez hecho el 
replanteo, el contratista procodorá á 
ejecutar las ex pía naciones necesa
rias para la fonnarióu y arreglo do la 
caja, llevando á vertedero las t ierras 
extraídas hasta dejar el fondo con el 
bombeo y profun !i lad que so lo pres
criba y apisonando después el terreno 
hasta dejarlo bi n consolidado. 

Art. 17. L<s materiales quo del 
reconocimiento hecho por el facultati
vo e b e e r g a d o no reúnan las condicio

nes marcadas, serán desechados y r e 
tirados de la vía pública por el contra
tista, dentro de tas cuareDta y ocho 
horas siguientes, sin excusa ni pre
texto alguno; si así no lo hiciese pa
gará por ocupación de la vía pública 
la cantidad do 10 pesetas diarias por 
cada metro cuadrad'» durante tres «lías 
pasados los cuales sin haberlos reti
rado, se e n t e n d e r á que renuncia ol 
material á favor de Vía ¡riri. 

Art 18 Una ve* prepárala y re
finada convenientemente la caja, so 
extenderá una capa do hormigón do 
20 centímetros de espesor que s e api
sonará perfectamente. 

Este hormigón se compondrá de dos 
terceras ptrtOS de SU volumen de pie
dra partida y una tercera parte de 
arena de río, y 200 kilogramos de c e 
mento por cada metro cúbico. 

La mez la do estos materiales de
berá hacerse primero en seco y des
pués se añadirá á la mezcla la canti
dad de agua que sea indispensable 
para que el hormigón quede en esta
do de poder fluir. S*bre esta capa do 
hormigou convenientemente apisona
da, y á la quo se dará el bombeo quo 
deba tener, so extenderá otra do mor
tero de cemento de dos centímetros do 
espesor en la que entren en un volu
men dos ¡artes de arena y una ter
cera parte de cemento, y se batirá lo 
suficiente para que se forme una su
perficie torsa al extenderla sobre el 
hormigón. 

Art. 19. La preparación de la pas
ta asfáltica so hará en calderas provis
tas de agitadores, empleaudo las nece
sarias para la buena marcha de los 
trabajos. 

La proporeión do las cautidades do 
mástic, betún y gravilla que hayan de 
emplearse, no se precisan y so deter

minarán por tanteos, según la crasitud 
del asfalto y beiún, p r o c u r a n d o quo la 
cantil lad de gravilla sea tanta como 
consienta la mezcla, pudiondo fijarse 
como tó; mino me lio de una buena ope
ración, una cantilad de gravilla equi
valente al 60 por 100 del peso del 
mástic de la carga. 

Art 20 Para proceder á extender 
la mezcla asfi Iticá sorá condición in
dispensable qno la capa de hormigón 
y comento esté perfectamente seca, 
que no presento depresión alguna 
y que ofroz a resistencia bastante pa
ra mantenerse torsa y perfilada bajo 
la acción de las cargas pesadas que 
hayan lo circular 

El espesor de la capa do mezcla as
fáltica será de cuatro centímetros y so 
determinará por medio do reglas de 
hierro apoyadas on ol terreno. 

Hay que observar que la capa de 
mezcla asfáltica ha do quedar con mi 
espesor de cuatro centímetros después 
do la compresión, y siendo la disminu
ción do aquella dimensión por este 
concepto de un 40 por 100, so tendrá 
eu Cilenta esta circunstancia al elogie 
los gruesos d e las reglas maestras. 

Art 21. Las dos eapas que compo
nen la costra asfáltica se comprimi
rán, sirviéndose de una pala do made
ra gruesa con mango corto; con esta 
herramienta se igualaiá y comprimirá 
todo lo posible la pasta extendida. 

Art. 22. Cuantas operaciones so 
ejecuten en la vía pública deberán sor 
inspeccionadas por ol Ingeniero en
cargado «lo las obras; el contratista 
ffuedará obligado á cumplimentar las 
órdeues que se le dicten al bnou sor
vicio y ejecución do dichas obras. 

Art. 23. Concluí la la construcción 
del p a v i m e n t o do asfalto, deberá que
dar el hormigón de l ciinionto forman
do un tolo compacto y homogéneo y 
ron la dureza q u o caracteriza las bue
nas obi*3s de esta clase. 

La costra asfáltica quodará también 
constituyendo un cuerpo de perfocta 
homogeneidad y sin huecos, grietas 
ni ampollas que alteren ésto. 

La superficie deberá ser perfecta
mente Unida 8 iirnal, sin que aparezca 
en punto alguno solución de continui
dad y sin que so conozcan juntas ni 
e m p a l m e s d e las diversas fasos del 
trabajo. 

La calzada deberá presentar el bom
b e o eont 'sp m d i  n t e , sin resaltos de 
presiones ó irregularidades do niugúu 
género. 

Art. 21. Hecha laexcavación do la 
caja do empe Irados á la profundidad 
debida cou arreglo al bombeo del per
fil transversal do la calle y á los espe
sores de la capa do areua de río y t i 
zón do los adoquines ó cuñas, se "api
sonará y consolidará bien el fondo do 
Ja misma, igualando su superficie cou 
arreglo á la forma del perfil. 

Sobre el foudo de la caja se exten
derá una capa do a renado río cuarzo
sa, bien limpia, exenta de polvo y 
substancias rjue la hagan impropia ó le 
dan mal aspecto al empedrado ó pueda 
producir mal «Mor. El grueso do esta 
capa do areua de río será de quince 
contfmetros, y se la regará cuando so 
encu'ntre seca. 

Después se colocarán los adoquinos 
ó cuñas, abrieudo c >n el martillo el 
hueco en la areua, colocando ol ado
quín ó cuña y golpeándolo convenien
temente para reducir al mínimo el an
cho de la junta y para que quedo bion 
estable, ochando al mismo tiempo are
na eu las juntas de contacto cou los in
mediatos. Eu esta operación se cuida
rá de que todos los adoquines ó cuñas 

de la misma hilada tengan el mismo 
ancho para que resulten las dos juntas 
de cada hüada según líneas lo más 
rectas posibles y en dirección normal 
al eje de la vía. 

A medida que avance la obra so 
a p i s o n a r á n losa loquiues ó cuñas para 
dejarlos bion sujetos y en la debida 
posición á llu de que la superficie r e 
sulto lo más continua posible, sin r e 
saltos ni robaos. Los adoquiuos ó cu
ñas que se rehundan se levantarán cotí 
los clavos, calzándolos con arena que 
so echará por las juntas . 

Después so extenderá una capa do 
arena do río y se hará penetrar en las 
juutas comprimiéndola con la fija has
ta que so lleueu bieu los huecos, ayo* 
d m lo esta operación por medio l«d 
barrido cou escobas y riego con rega
deras ile mano, hasta quo el a¡jrui 
fluya por las juutas sin penetrar en el 
empedrado. 

Por último, se oxtenderá uua capa 
do arena do río de dos centímetros de 
espesor sobre toda la superficie del 
empedrado y se abrirá la calle al trán
sito de carruajes. 

121 contratista deborá continuar aten
diendo por espacio de quince días al 
empedrado roción construido, levan
tando los adoquines ó cuñas que so 
rebajen y calzándolos con arena de 
río, reponiendo la arena que se dos
carne do las juntas y haciendo cuan
tas operaciones sean necesarias hasta 
quodar el empedrado bieu consolidado, 
y pasado osto plazo, so barrerá y qui
tará el polvo procedente do la arena, 
quedando así terminadas las obras. 

Art. 2». tfu las obras de asfalto y 
en los días do invierno de fuertes nie
blas, holadas y humedades, deberá 
extouderse to los los días una capa de 
arena tío río; en tiempo normal cuan
do se le ordene por la Dirección de 
Vías públicas. 

La operación de extender la arena 
se llovará á cabo en las primeras ho
ras de la mañana y cou el mayor uú
moro pos ble de obreros, para que la 
operación no se prolongue más de uua 
hora. 

Art. 23. Para la cousorvación se 
hará uua reparación geuoral, que con
sistirá en reconstruir el pavimeuto de 
asfalto, recargando, si fuera preciso, 
la costra asfáltica, y haciendo lo mis
mo, si es necesario, con el hormigón 
de cemento de la fundación, ó hacién
dola nueva, si la Dirección facultativa 
lo encontrase iutispensablo, en todas 
aquellas extensiones ó trozos en que 
so observo, bien que la flecha de cur
vatura transversal dada la superficie, 
haya llcira lo á rebijarse en un quinto 
de la primitiva, bien quo el espesor 
de la capa asfáltica haya disminuido, 
llegando á ser menor de dos centíme
tros, ó lien que se hayan producido 
baches, irrogmaridaios ó defectos quo 
liaban necesaria su reparación. 

Ad más de estos arreglos generales, 
deberá hacer los parciales que se le 
ordeneu por la Direccióu de Vías pu
blicas. 

Art.27. Si durante el período decon
sorvación ó el de garantía fuose ne
cesario hacer una parte del pavimento 
con motivo de la apertura de zanjas 
ó excavaciones para el arreglo é ins
talación de cañerías, ramales ó alba
ñales, ó canalizaciones do gas, luz 
eléctrica, etc., ó para trabajos que por 
cualquier causa hayan de practicarse 
en el subsuelo, voudrá obligado el 
contratista, moliaute el abono d é l a s 
cantidades que en este concepto co
rrespondan á practicar dicha opera
ción y reconstruir en perfectas condi

ciones el pavimento destruido 
tinuará después conservando \J

 c

°
í

* 
repuesta, ni más ni menos que *\*T { < > 

to, sin que el asiento do las tie r

 r e | * 
movidas le sirva tío fundamento!* r s* 
clamaciones respecto á dicha <¡o 
vación. Q l i e r * 

Tanto al desh^cor y reconstruir i 
pavimontos con ol motivo antas i ? 
cado, como al c msurvarlo despu¿^ 
repuesto, se sujetará el contratista! 
todas las prescripciones pie eu e«,i¡> 
condiciones se consignan y t o n » 
aplicación á cada clase de trabajos ¡! 
los que haya do ejecutar. 

Art. 2R. Kl contratista arlqui rj r i 

instalará y conservará á su costa )o» 
hornos, calderas, herramientas, unta 
y aparatos que sean necesarios mn 

la ejecución y c.< nservacióu <]e i a s 

obras. 
Correrá á cargo y cuenta dol contra, 

tista, la adquisición «le tablones, cuer
das, listones, plantillas, reglas y de. 
más medios auxiliares d» construcción 
que retirará de la vía pública hn pron. 
to como fuoson necesarios. 

El agua que hubiere do invertirse 
por el contratista en la vía pública 
tanto eu la construcción del pavimen
to como en los trabajos do conserva
cióu, será f ac i l i t ado por el Municipio, 
valiéndose, al etocto, do las bocas do 
riego. 

CAPITULO IV 

Disposiciones rclitira% á la ejecución 
de las obras 

Art. 29. Al efectuar ios trabajo, 
do todas clases se procurará cansar el 
menor eulerpeciniiiuit > i la circula
clon y las menores molestias posibles 
á 1 is transeúntes y veciu^s,,deutro de 
lo que sea compatible con la bueni 
marcha y conveniente desarrollo de 
los trabajo;, debi"ndo ser on este pun
to obedecidas las órdenes que al efec
to se comuniquen por la Direccióu fa
cultativa al contratista. 

Art. 30. listará obligado ol contra
tista á adoptar todas cuantas precau
ciones y medidas q u e con motivo de los 
trabajos fueren necesarias para edi
tar desgracias y perjuicios asi como 
al cumplimiento do las Ordenanza* 
municipales y d «roas disposiciones№ 
policía urbana une seau aplicables al 
caso do que se trata. 

Art. 31. En el caso de que M 
acuerdo del Municipio so v triasen 
extensión de la superficie asfaltada.»' 
contratista estará obligado á prestare 
servicio de conservación on ol p*''" 
mentó quo resulte, sin tener derSW 
á rocínmacióu alguna. 

Art . 32. Q leda obligado el con"*
tista á instalar registros que SCflJJJ 
las roturas de cañerías de gas y a© ^ 
en todo el trayecto del asfal tad 0 ».^ 
hacer, en general, to lo cuanto 
uec sacio p^ra la buena constroc** ̂  
y conservación de las ubras de 
contrata, aun cuando no estuviese 
tualmeuto expresado en estas co jr 
ciones, siempro que sin separars ^ 
su espíritu y recta interpretado fl 

lo ordenase por escrito la D ' r e 

facultativa de las mismas. :^ 
Art. 3:t. Una voz empossdajt.JJ, 

cución do uua obra, deberá é 5 £ 
minarse on el plazo que para cada 
se fija eu este pliego. Q el 

Por cada día más del njad° 
plazo correspondiente que l a r . e

 ü r rir*" 
tratista en ejecutar la obra, j e 

en una multa de 25 pesetas, j^r 
será impuesta por el Excmo
Alcalde á propuesta de la Dir*""" 
facultativa. 



s 
. . r a 0 sc i i r r ie ren más de cinco días, 
] nmliá ap l i car la multa por otros 

s f , v si al finalizar este segundo 
c i D ' í 'nñ h u b i e s e terminado las obras, 
Pifiará ¿ e hecho rescindido el con-

cuya declaración so hará por ol 
cí eíenlísirao Ayuntamiento con los 
*>los 1»° m a r c a ft' R o 3 ' decreto do 

« d e ^ h r i l d e 1 9 0 0 * o l j r o contratación 
deservicios provinciales y muuicipa-

\rt. 34- ^ a s o n r r t S l ' 6 pavimento de 
«faltó deberán empezarse á los veiu-

? días siguientes al otorgamiento do 
i! escritura, y las de empedrado cuan
do * e p £ a metros cuadrados le
vantados y acopiados en losj puntos 
de obra, y deboráu terminarse todas 
jas obras objeto de esta contrata en el 
niazo de óchenla días, entendiéndose 
Leen el plazo citado deberá dejar di
chos pavimeutos completamente ter
minados, empezando desde esta techa 
el niazo de garautía, mediante certill-
cacióu facultativa que acredito hallar-
ge jas obras ejecutadas con arreglo á 
las condiciones de este pliego. 

A/t. 35. El plazo de garantía co
menzará para las obras de asfalto 
desde el día eu que terminen las obras 
hasta el en que tenga lugar la recep
ción provisional de las mismas, que 
será á los dos años, á partir de esta 
fecha. 

Durante este plazo no so abonará al 
contratista cantidad alguna por la 
conservación do las obras, cuyo sor-
vicio queda obligado á prestar cou 
arreglo á los artículos de este pliego. 

El plazo de garautía de las obras do 
empedrado,quo empezará al terminar
se dichas obras después de limpiar el 
polvo que provenga de la arena, será 
de un año, veriticáudose entonces la 
recepción dolinitiva, si la obra esiá eu 
condiciones, sin que en este plazo de 
garantía tenga que abonarse cantidad 
alguna al contratista. 

A.rt. 36. Terminados los dos años 
del plazo de garantía, tendrá lugar la 
recepción provisional de la obra de 
instalación de pavimento asfáltico eu 
sustitución del empedrado de la calle 
de Preciados. 

&l4 recepción se llevará á cabo por 
«1 Ingeniero Director de Vías públicas 
eu presoucia del contratista y de los 
señores Concejales que se dignen 
asistir, extendiéndose el acta corres-
J^udieute y empezando á regir desde 
e&la fecha el plazo de ocho anos para 
la conservación, si las obras se hubie
ran hallado conforme á lo prevenido 
e& esto pliego. 

En las obras de empedrado se hará 
g recepción al ano y se levantará el 
*cta correspondiente, cesando desde 
^touces toda responsabilidad del con
cilista. 

Art. 37, Siempre que la Dirección 
Jttultaiiya ordene al contratista efec-
uaralgiiu. arreglo parcial ó reparacióu 

2J5**li deberá éste efectuarlos, que-¡5¡¡¡? aligado á dejar completamente 
j u n a d o s los arreglos parciales deu-

de los tres días siguientes á aquel 
, lúe se le hubiera comunicado la or-

correspondiente, í dar principio 
toa r e P a , *aciones generales en el 

de ochos días, contados desde que 
»e ordenase, y á teruiiuar estas re-

qu* 0 a e s 0 Q e i u u m e r o de días que 
5¡5 R e s p o n d a n á razóu de ochenta 
¡¡¿j?* cuadrados diarios de pavi-

g l P ^ d o e i contratista efectúe a r r e 
za d í l > a i r c i a l e s » deberá al terminar ca-
rQau r- i 8 l r a b a J ° s haber retirado los 
W * « P a u t e s , escombros, etcé-

» a uu de q u e quede completamen-

te expedita la calzada para la circula
ción; cuando haya reparaciones ó repo
siciones motivadas por obras subterrá
neas, retirará y transportará iumedia
tamente los escombros ó productos y 
materias inútiles o t e , á medida que 
vaya ejecutando los trabajps y aqué
llos estorben y sean innecesarios; eu-
toudióud'jse que no se considerarán 
terminadas dichas reparaciones ó r e 
posiciones do pavimento, para los 
efectos de los plazos, hasta que haya 
quedado la callo completameutelimpia 
y libre de productos y materiales de 
todas clases. 

Serán aplicablos también á estos 
trabajos las multas indicadas en los 
artículos respectivos, por demora en 
ilar principio á las obras,- y en termi
narlas dentro de los plazos marcados. 

Ait. 38. Las multas quo puedan 
imponerse al coutratista se harán 
efectivas de la lianza prestada por ol 
mismo, o r n o garautía del cumpli
miento de su contrato, y, caso preciso, 
de sus bienes, en la forma que se es
tablece en ol art . 3j5 del Real decreto 
ó Instrucción de 26 de Abril de 1900 
sobre contratación de servicios provin
ciales y municipales. 

Art. 39. El contratista deberá com
pletar la fianza que tenga en depósito, 
siempro quo se extraiga una parto de 
ella para hacer efectivas las mullas 
que se lo hayan impuesto en virtud 
de los artículos anteriores. 

Si á los diez días de haber sido r e 
querido para quo completo la fianza 
no lo hubiese hecho, el Excmo. Ayun
tamiento podrá declarar rescindido el 
contrato, según previene el art. 36 del 
mencionado Real decreto é Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, con todos 
los efectos del art. 24 del mismo. 

Art. 40. Queda facultado el Exce
lentísimo Ayuntamiento para terminar 
á costa y riesgo del coutratista, sea 
por administración, sea por medio de 
nuevas contratas, los trabajos de cons
trucción y conservación, eu el caso do 
que el contratista no lo efectuase cou 
arreglo á estas condiciones y dentro 
de los plazos y prórrogas justificadas 
que por dicha Corporación se le con
cedieran. 

Art. 41 . El contralista p>r sí, por 
medio de un facultativo ó por persona 
debidamente autorizada por él para re
presentarlo, podrá recibir las órdenes 
que la Üireccióu facultativa le comu
nique, bien en su domicilio, que pou-
drá previamente en conocimiento de 
dicha Diroccióu, bien eu las oficinas de 
ésta, sujetándose, eu lo relativo á la 
forma y modo de llevar los detalles de 
la notificación y cumplimiento de las 
órdenes, á las prevenciones que se le 
hagan al efecto por la Dirección facul
tativa. 

CAPITULO V 
Precio^ valoraoión y abono de las obra$ 

Art. 48. Por levantar un metro 
cuadrado de pavimento asfaltado, iu -
cluyeudo su cimiento «le hormigón, 
así como la nueva colocación del mis
mo y nueva extensión de la capa as
fáltica, con arreglo á las condiciones 
de este pliego, eu los casos de calas 
motivadas por el Municipio ó por los 
particulares para la colocación de ca
ñerías, canalizaciones, investigación 
do fugas, ó por causas de hundimien
tos, socavoues ú otras causas de fuer 
za mayor, pudieudo utilizar eu esta 
operación los materiales autiguos que 
se eucueutren eu estado conveuiente 
á su nuevo aprovechamiento, se abo 
nará al coutratista la cantidad de once 
pesetas setenta y cinco céntimos. 

Por cada metro cuadrado de pavi
mento asfaltado que se coustruva por 
el contratista, en sustitución del em
pedrado, preparando la caja con los 
dosmontes y explanaciones quo sean 
necesarios, comprimiéndola, c instru
yendo el cimiento de hormigón de 20 
centímetros do espesor, capa de mor
tero y costra asfáltica, con arreglo á 
las condiciones de este pliego, ó inclu
yendo los materiales, transporte,mano 
de obra, preparación y gastos de todo 
género, y por ensanche de calle, se 
abonará al contratista la cantidad de 
diecisiete pesetas sesenta y cuatro cén
timos» 

Por cada metro cuadrado de pavi-
raeulo asfaltado quo so c mserve por 
ol contratista durante un año, con 
arreglo á h s condiciones de esto plie
go, se le abonará la cantidad de ochen
ta y cuatro céntimos dti poseía. 

Por ca la rnoiro cuadrado de susti
tución do empedrado de cuña por pe-
drusco, trausporte del matorial quo se 
levante á los puntos quo se designe, 
las tierras «le la excavación á vertede
ro, se le abonará la cantidad de dos 
pesetas. 

Por cada metro cuadrado de susti
tución de aflrraudo por cuña, transpor
te y l i m p i e z a del matorial que se lo-
vante á los puntos qiu se designe, las 
tierras do la excavación á vortodero, 
se le abonará la cantidad de dos pese
tas octienta céntimos. 

Por cada metro lineal do asiento de 
adoquín de encintar, incluyendo la ex
cavación y transporte de las tierras, 
s> le abonará la cantidad de sesenta 
céntimos de peseta. 

A estos precios tipos de subasta se 
aplicará la baja ó mejora del remate, 
si la hubiere. 

Art. 43. A la tormiuación do las 
obras de construcción do pavimento de 
asfalto y ompedrados en las calles ya 
citadas, que es objeto do esta contrata, 
se hará por la Dirección facultativa de 
Obras públicas una medición de éstas, 
á cuyo acto asistirá el contratista ó en
cargado. 

Con este dato y los precios de con
trata se formará una relación valora
da quo firmará ol Ingeniero y en la 
que prestará su conformidad el cou
tratista. 

El importe do esta relación se acre
ditará por medio de una certificación 
expedida por el ingeniero Director de 
Vías públicas y autorizada con el Vis
to Bueno del Alcalde-Presidente. 

Art. 44. Al fin de cada trimestre 
se hará por la Dirección facultativa 
del ramo de Vías públicas una rela
ción valorada de las obras de nueva 
construcción, ejeoutadas por el contra
tista durante el período do conserva
ción por ensanche de caile, etc., apli
cando á la superficie qu* resulte de la 
medicióu los precios iudicados en el 
artículo 42. 

A esta relación acompañará la par
te proporcional del importe anual do 
la superficie total conservada durante 
un trimestre, siempre qua el contra
tista haya ejecutado las obras necesa
rias en ese período c -n arreglo á las 
condiciones expresadas en los a r -
tlculoscorrespondieutesde este pliego. 

A esta relación valorada prestará su 
conformidad el coutratista. 

Art. 4ó. Trimestralmente se acre
ditará ai coutratista el importa de la 
obra ejecutada durante el porfodo de 
couservacióu por medio de una cer t i 
ficación que expedirá el Ingeniero Di
rector del ramo con el V. q B . w del Ex
celentísimo Sr. Alcalde-Presidente, á 
la que acompañará la relación valora

da de que habla el artículo anterior . 
Desde la facha de dichas certifica

ciones empezará á contarse el plazo á 
que so refiere el Real decreto ó Ins
trucción de 26 do Abril de 1900. 

Art. 46. Guando el contratista eje
cute obras en el pavimento de la vía 
pública, levantándolo y volvióudolo á 
sentar, por causa de trabajos subterrá
neos que se ejecuten por cuenta del 
Muuicipio, se incluirá el importe de 
estes trabajos eu las relaciones valo
radas y certificaciones correspondien
tes al período en qne se hayan ojecu-
tado. 

Cuando estos trabajos de cala en la 
vía pública se liaban por cuenta de un 
particular, empresa ó compañía, éstas 
abonarán directamente al coutratista 
ol importe del trabajo realizado, no 
pudiendo exceder ol precio de la obra 
dol quo se consigna al efecto como ti
po de subasta, aplicándolo la baja del 
remate . 

Si la superioridad acordase alguna 
modificación en la cobranza del im
puesto sobre calas á los particulares, 
el coutratista quedará obligado á pres
tar el servicio que por este motivo so 
le reclame. 

Vsimismo quedará obligado á gua r 
dar las disposiciones de policía y otras 
relacionadas con el impuesto existen-
to, y los quo en lo sucesivo puedan 
crearse, y que por ol Excmo. Ayunta
miento se acuerden. 

CAPITULO VI 
Disposiciones generales 

Art. 47. El Ingeniero Director po
drá suspender la ejecución de cual
quier obra cuando los materiales no 
reunau las condiciones que se se exi
jan, ó los trabajos no satisfagan á las 
geuerales do buena construcción y á 
las demás establecidas ou este pliego. 

Art. 48. Si al hacer el reconoci
miento se observan en ollas algunas 
faltas á las condiciones estipuladas en 
este pliego, se fijará al coutratista un 
plazo prudencial para que las corrija, 
no dándose el certificado hasta que las 
fallas hayan sido reparadas. 

Art. 4U. Pasados los ocho años que 
comprende ot plazo de conservación, 
se efectuará una rocepcióu definitiva 
de las obras. 

Al efecto, tres meses antes de ex 
pirar dicho plazo de conservación, se 
efectuará un reconocimiento de las 
obras por el Iugenioro Director de 
Vías públicas eu presencia del cou
tratista, que practicará de su cuenta 
todos los soudeos que aquél juzgue 

¡ necesarios para apreciar con exactitud 
el estado de los pavimeutos, siendo 
preciso para que éstos resulten admi
sibles: 

l.° Que la superficie del pavimeu-
to se presente eu toJos sus puntos li
sa, igual y continua, sin resaltos ni 
rehundidos apreciables. 

2.° Ha de conservar el perfil trans
versal el bombeo señalado al construir 
la calzada, sin que so haya pr^duoido 
uu descenso de la flecha de más de un 
quinto. 

3.° Que el espesor de la costra a s 
fáltica no sea en uiugúu punto inferior 
á tres y medio c e n t í m e t r o s . 

Si al reconocer el pavimon'o no re
uniese lascondiciouesauteriores, debe
rá el coutratista hacer en los tres me
ses que faltan para recibirlo detmiti-
vameute, los trabajos que sean nece
sarios al objeto de poder ser en t r e 
gado libre de dichos defectos á la Mu
nicipalidad, la cual, en caso contrario, 
efectuará dichos trabajos á cargo y 
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cuenta del contratista, llevando á ca
bo, después de terminados, la recop
clón definitiva. 

Pasado el año que comprende el 
plazo do garautía de las obras de e m 
pedrado, y si, después de unevo reco 
nociraiento, que se hará en la misma 
forma y con las mismas consecuen
cias que para la recepción provisional, 
resultase que las obras se encontra
ban en buon estado do conservación, 
quedaráu rocibidas definitivamente y 
desde eutonces cesará toda reospou
sabilidad del contratista con respecto 
á los empedrados. 

Art. 50. Es de cuenta del contra
tista el pago do sus operarlos, t rans
portes y demás medios ó elementos 
que necesite para la buena ejecución 
de las obras coutratadas, así como el 
de herramientas y útiles de tolas cla
ses que se requieran y su roparación 
y reposición. 

Lo son asimismo el abono de daños 
y perjuicios que ocasiono en la propie
dad particular ó comuual por la mala 
dirección do las obras ó por cualquier 
otra causa. 

También será de cuenta del contra
tista el pago de guardas y colocación 
de vallas y lucos, on cumplimiento de 
lo dispuesto por las ordenanzas do Po
licía Urbana. 

Art. 51 . Tanto los dependientes y 
empleados como los demás operarios 
del contratista, guardarán el respito 
y consideración d e b i d o s al Excelentí
simo Sr. Alca Ido Presideute y demás 
Autoridades municipales, al Ingeniero 
Director y demás funcionarios de l Mu
nicipio, atendiendo y c u m p l i e n d o cuan
ta s observaciones relativas al servicio 
les hiciesen. 

El Excmo. Sr. Alcalde é Ingeniero 
Director podráu exiair del contratista 
que despida de los trabajos á aquellos 
de sus dependientes ú operarios que 
cometan faltas do insubordinación y 
respeto ó p r o m u e v a n riñas, escánda
los ó alterca los on las obras. 

Art. 5\ El contratista no tendrá 
derecho bajo p r e t e x t o do error ú omi 
sión, á reclamar a u m e n t o de los pre 
cios por él admitidos, ui se les indem
nizará en lodo ni eu parte de las pér
didas, averías ó perjuicios por su ne
gligencia, imprevisión, falta de m e 
dios, cálculos equivocados, erradas 
operacioues ó falsas maniobras, puta 
bajo estos conceptos esto contrato se 
hace á riesgo y voutura del contra
tista. 

Art. 53. La baja ó mejora que se 
haga eu el acto del remate será do uu 
tanto por ciento, que se a p l i c a r á á los 
precios tipos consignados eu el art. 42. 

Ppr tanto, eu las proposiciones que 
se presenten en el acto de la subasta, 
que deberán estar redactadas cou 
arreglo al modelo que acompaña al 
pliego de condiciones económico ad
ministrativas, deberá decir en la par
te destinada á hacer las proposiciones 
lo siguiente á la letra: si no se hiciere 
baja, por los precios tipos, y si la hi
ciese, con la rebaja de tanto por cien» 
to (en letra) en los precios tipos, des« 
echáuduse en el acto toda proposición 
que no esté redactada en esta forma. 

Art 54. Sin perjuicio de cuanto 
queda estipulado en éstas condiciones, 
regirán también las económico admi
nistrativas que se dicten para este 
coutrato. 

Art. 55. Este contrato se regirá 
por las prescripciones que establece el 
Real decreto ó Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales. 

Madrid 4 de Octubre de 1901. «= El 

Ingeniero Ayudante, Alfredo L. Caá
maño.a«sConforme:el Ingeniero Direc
tor, Jacinto Alderete. 

E c o n ó m i c o a d m i n i s t r a t i v a s 

1 . a La subasta se verificará el día 
9 de Diciembre de 1901, á las doce, en 
la primera Casa Consistorial, plata de 
la Villa, 5, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Alcalde ó del Tenieute 
ó Concejal en quien al efecto delegue, 
asistiendo también al acto otro señor 
Concejal designado por el Ayunta
miento y uno de los Sres. Notarios 
Consistoriales. 

2.* Los pliogos do condiciones y 
demás antecedentes para la subasta so 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del Excmo. Ayuntamiento (Nego
ciado 8.°) durante las horas do diez á 
doco, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

3 . a Se dará principio al acto ol día 
y á la hora soñalada on el anuncio, 
por la lectura del mismo y pliegos de 
condiciones que sirvau do base para 
la subasta, o b s e r v á n d o s e todas las de
más solemnidades establecidas en el 
artículo 17 d e la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. 

4." Los licitadoros que así lo de
seen podrán presentar sus preposicio
nes en el Registro g neral del Exce
lentísimo Ayuntamiento durante los 
diez días que precedau al de la licita
ción y en las horas do despacho al pu 
blico, de conformidad con lo dispuesto 
por la AlcaldíaPresidoucia eu 30 de 
Enero do 1899, cuyos pliegos cerrados, 
previa diligencia del expresado re 
gistro, serán depositados en uu buzón 
especial existente en dicha oficina y 
se abriráu en el acto del remate. A 
dichos efectos, y con la autelación do
bida, el Jefe del mencionado Registro 
presentará á la mesa certificación ex
presiva del número de pliegos que 
para esta subasta hubiesen sido pre
sentados, entregando tambiéu estos al 
Sr. Presidente, y en el caso de no con
servar ninguno, presentará en igual 
forma á la Mesa la correspondiente 
certificación, haciendo constar dicho 
extremo. 

5.* Cinco minutos autos do expirar 
la media hora que durará la licitación, 
el Sr. Presideute hará aunuciar que 
falta sólo dicho tiempo para termiuar 
el plazo de admisión; corrido que sea 
ésto lo declarará terminado y proce 
derá á la apertura por el ordeu de pre
sentación do los pliegos eutregados, y 
las proposiciones que contengan s e 
rán leídas en alta voz, desechando en 
el acto las que no vengan acompaña
das del resguardo de depósito y de la 
cédula personal del licitador, las que 
excedau de los tipos fijados y las que 
no se ajusten al modelo iuserto á con
tinuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda ra
cional sobre la persoua del licitador, 
sobre el precio ó sobre el compromiso 
que contraiga. Eu el caso de existir 
dicha duda, la proposición será de
sechada auu cuando el licitador mani
fieste su conformidad en que so en
tienda redactada con estricta sujeción 
al modelo. 

0. a Después de la lectura de todas 
las proposiciones presentadas, que de* 
beráu extenderse en papel del timbre 
del Estado de la clase 11.* , el Sr. Pre
sidente adjudicará provisionalmente el 
remate a! autor de la más ventajosa 
entre las admitidas, devolvieudo á los 
licitadores que estéu conformes con 
que queden desechadas sus proposi
ciones los resguardos y cédulas de 
vecindad que las acompañaban, con 

cuyo recibo se entiende que renuncian 
á tildo derecho á la adjudicación defi
nitiva del remate. 

7.* En el caso do resultar dos ó 
más proposiciones entro las admitidas 
iguales á la más beneficiosa para los 
fondos municipales, la adjudicación 
provisioual del remate se hará á favor 
del autor de aquella que tonga el uú
móro de ordo:: más inferior. 

8.* El precio tipo para esta subas
ta será el que so determina en el ar
tículo 3.° , cap. I del pliego de las fa
cultativas, y la partida por donde ha 
de satisfacerse esta obligación figurará 
consignada por mitad en los presu
puestos do 1902 y 1903 y los corres
pondientes para la consorvación. 

9.* Los l idiadores que concurran 
á esta subasta habrán do prostar la 
fianza provisional do З.ООв'70 peso
tas, consistentes en el 5 por 100 dol 
importe total de la misma, pu dondo 
verificarlo on metálico ó eu valores ó 
signos do crédito dol Esta lo, de esta 
provincia ó de este Excmo. Ayunta
miento, ó en Obligaciones del mismo 
de cualquiera do las Deudas consoli
dadas y autorízalas para la cotización 
en Bolsa, ó .»м créditos reconocidos y 
liquidados á favor ile acreedores di
roctos del Municipio, si éstos lueseu 
los que hubieren de constituir la fian
za com i p tstoros ó rematantes eu esta 
subasta. 

El depósito del metálico, ó valores, 
ó signos de eré Hto del Estado, do esta 
provincia ó do este Avuutamionto, y 
los valoros públicos ó créditos recono
cidos y liquidados por esta Municipa
lidad en favor do los postores y en que 
por éstos se constituya la fianza provi
sional, habrá de hacerse en la Caja 
general de Depósitos; debiéndose c o m 
putar el valл* de los rfeetos públicos 
de cargo del Estado ó de esta provin
cia al precio do cotización oficial dol 
día on que se constituya la fianza, y el 
do las Obligaciones del Ayuntamiento 
ó créditos recouocidos y liquidados por 
ol Municipio eu favor do los postores, 
so computará por todo su valor nomi
nal para cubrir el importe total do la 
misma. 

10. El remata uto uo podrá ceder 
ni traspasar los derechos que nazcan 
del remate, pues queda prohibida ter
minantemente a trasforencia de los 
mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 25 de la 
lustruccióu de 26 de Abril de 1900 pa
ra la coutratación de servicios provin
ciales y municipales* 

11. El licitador á cuyo favor quede 
el remate se obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales ol día y hora que 
so le señalo á otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 
como fianza definitiva eu la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de pe
setas 6.193'52,bieu enmetálicoó <u los 
valores detallados eu la condición 9.*, 
computándose su valor on los térmiuos 
allí expresados. 

12. Todo licitador que concurriese 
á la subasta eu representación de otro ó 
de cualquier Sociedad, deberá inclui 
dentro del pliego cerrado que presen
te, además de la proposición quo haga 
ajustada al modelo inserto en los anun
cios, del resguardo quo acredite la 
coustitución de la fianza provisioual y 
de la cé lula personal, copia de la es 
critura do maudato, ó sea del poder ó 
documeuto que justifique de modo le 
gal la personalidad del licitador para 
gestiouar á nombre y en representa
ción de su poderdante, cuyo documeu
to ó poder ha de haber sido previamen

te y á su costa bastanteado ni 
quiera do los Sres. Letrados ( W Q a U 

rialos D. Manuel María Moriai n ^ 
Ignacio iuá rez García, D. A n h n J ? 
do Póo y D. Gregorio Campuzauo 

Los rosguardos do los depósito** 
visionales se presentarán debidam 
reintegrados con un sello ttniSSS 
de tros pesetas, especial de subasb 
por cada 500 pesetas ó fracción £ 
ellas, y si á cualquiera de aquellosfíi6 

tase ol todo ó parte del indicado rei 
togro, será exigido en el acto al hy 
tador por el 8r. Prosidente, y ¿ £ 
negase á satisfacerlo le será deleoj? 
su resguardo hasta tanto quo l 0 ven! 
fique ó so lo descuento ol importe <]• 
la falta de la fianza provisioual ó , | e | ! 
definitiva, caso de quo se lo adjudicas» 
ol remate. 

13. El hecho de presentar ó forma, 
lar una proposición en el acto de ¿ 
subasta, constituyo al licitador en la 
obligación de cumplir el contrato si 
le fíese definitivamente adjudicado el 
r e m a t e ; pero no lo da más derecho 
a u n q u e le f u e s e a d j u d i c a d o prosisio

nalmente. que el do apelar contra el 
acuerdo «le la adjudicación definitiva, 
si se c r e y e s e p e r j u d i c a d o por el acuer
do. El Excmo. Ayuutamieuto sólo que. 
da obligado por la adjudicación defini
tiva. 

14. Si el rematante no préstasela 
fianza definitiva ó uo concurriera al 
otorgamiento do la escritura, 6 no lie
naso las condiciones precisas para ello 
dentro dol plazo señalado y do uní 
p r ó r r o g a que sólo podrá s ríe conce
• lila por causa justificada sin qaeen 
uingúu ca>o pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el cou
trato á p e r j u i c i o dol mismo rematante, 
coo los efectos del art. 21 do la repe
tí la Instrucción. 

15. El contratista no podrá pedir 
aumento ó disminución del precio en 
que hubiese quedado la subasta, w 
cualquiera la causa que alegue, por
que ésta teudrá lagar á riesgo y ven
tura . 

16. El coulratista, para todos los 
incidentes á que pudiera dar lugar es
ta subasta, reuuucia al fuero de su Jiw 
y domicilio y expresamente se somete 
á los Tribunales de esta corte. 

17. líl Ayuntamiento, usando de 
la facultad que le concede el art. 32j» 
la lustruccióu de 20 de Abril do 190», 
ya mencionada, podrá rescindir el 
coutrato en cualquier tiempo de la du
ración dol mismo por faltas del 
taute á cualquiora do las condiciona 
estipuladas. , 

18. Bl contratista queda obliga^ 
á satisfacer los gastos de escritas 
sus copias y demás que origine la? • 
basta, asi como el importe de la w 
serción de todos los documentos q 
lo hayan sido para la misma eu^ 
diarios oficiales de Madrid, P, r e s u 
tan lo al efecto, antes do forman^* 
escritura ó arta de remate, el c o r r ^ 0 

pondiente resguardo de haber № 
efectivo el mencionado importe. i 
bien queda obligado el coatrati*1* 
satisfacer á la Hacienda pública el g 
porte do los derechos reales, si lo3 

vengase, y el de cualquiora otra , 
tribucióu ó impuesto, á cuyo n1» 
quiere el compromiso de prese"ta 
escritura do adjudicación en las o 
uas liquidadoras dentro de los P 1 J ¡¡ 
legales, sin cuyo requisito tt0, o to 
satisfará por el líxcmo. Ayunta*»» 
cantidad alguna por cuenta de» 
trato. . r e l 

19. Bl romatauto podrá r ° l , ^ f l e r 
exceso que rosulto ó habrá de r ^ 0 ¿ e 
la diferencia, siempre que el P r 0 C 



L u n e s 11 de N o v i e m b r e de 1901 5 

f ctos d e p o s i t a d o s sufra durante 
l o 8 . ^ t o un súmente ó disminución 
0 l.?excec!s del 5 por 100 respecto al 

di 
(lanía 

Qnf p e n q u e se 'haya constituido la 
í!l .a También queda obligado á cora-

í e que P*ra ha-or efeci 
-ibili , 'ades en que incurra so ex 

misma, siom-
divas las res-

jj ¿ a ¿na parie ¿ta el la. Si debiendo 
reponer en cualquiera do ambos casos 
no lo hiciese dentro le los diez dfas 
tioaientes si P n T l ° sea requerido 
«ara eli''» el Ayuntamiento podrá dar 
L r rescindido "l cont«afo, con los 
efectosdol ya citado art. 24 lo la r e 
petida Instrucción. 

20. Terminado el contrato, y pre
via certificación del Sr. Ingeniero Di
rector do Vías públicas^ visada por 
quien corresponda, en quo conste na-
bercumpM 1° 'as condiciones estipula
das, y oe babíondó íesjionsaldlidades 
exigibles, so devolverá la fianza al re
matante. 

21. Las roclamacinnes que puedan 
deducirse contraja celebración de es
ta subasta deberán presentarse en los 
diez primeras dfas siguientes á su 
anuncio en •»! BiíííísIPí genera] del 
Exorno. Ayuntamiento; entendiéndose 
quo, pasado dicho plazo, ti" se admitirá 
ninguna y si guirú sus trámites el 
expediente hasta la celebración de la 
sonasi . 

Madrid 10 de Octubre do 1901 =Fd 
Secretario, Francisco Ruano y Ca-
rriedo. 

Modelo de proposición 
(quo debora oxtnndorao on papol timbrado dol 
tstado de la claso 11.*, y al prosontar*o llovar 
e*crito en ol io ta) Usí^uiouta: "l'rjposioiùu 

p.ira o p t a r ,'( lu subasta do...u) 
D.. . # que vive..., enterado de las 

condiciones de la subasta tu pública 
licitación para la construcción y con
servaci n durante ocho añ'>s do pavi
mento do asfilto en la calle de Precia
dos, desdo la Puerta del Sol á ?a plaza 
del Calla», con la ejecución de otras 
obrasen la gloriola de Atocha y pa
seo Imperial, anuncia ¡a en la Gaceta 
àe Madrid y en el B o l e t í n o f i c i a l do 
ia provincia en los días... y... de. . . , 
conformo en un ¡o lo ron las mismas, 
se compromete á tomar á su cargo di
chas obras con estricta sujeción á 
ellas 

(Aquí la proposición en es?a forma: 
por lr ) S precios tipos ó con la baja de... 
tanto por ciouto (en letra) en los pre
cios tipos). 

Madrid... de.. . d e . . . 
(Firn.a del preponente). 

315 —59. 

Esta E x c m a . Corporación ha acordado 
«aoar á pública subasta el derribo y apro 
Vechauíitn'o de los mater ia les de la casa 
números 12 y 14 d i la ca l l e del S a l v a d o r , 
bajo el tipo de 1.000 pesetas 

Los l i d i a d o r e s cons ignarán p r e v i a 
mente como ti -ni Z'i provisional la oant l -
dad de 50 pesetas en la Caja genera l de 
^ P ó s i t o s y Amort izac ión, a c o m p a ñ a n 
do» loa respec t ivos resguardos los s e 
llos Correspondientes al arbitrio mani -
^Pal es tablec ido , y el rematante l a defl 
attiva do 100 p e s e t a s , q u e le s era d e -
v<*elta á la terminación del contrato 
Pfevijt la cert i f icación correspondiente . 

La 
subasta se verificara el din 18 de 

noviembre de 1901. » las doce, en la prl -
m e r a Casa Consistorial . p l«za de la Vi l la , 
Yt bajo la pres idenc ia del E x c m o . Sr . A l 
c i d e ó en quien al efecto d e l e g u a y con 
!** formalidades ce l art . 17 de la Instruo-
c i ó n de 26 de Abril d e 1900, ha l lándose 
de manifiesto los p l i egos de condic iones 
6 1 1 esta Secretar la (Negoc iado 8.°) , d u 

rante las horas de d iez á dooe, todos los 
dbis no feriados que medien hasta el del 
remate . 

Los Mcltad-ires que asi lo prefieran p o 
drán presentar sus proposic iones cerra
das , durante los d iez dfas que preoerlan 
al de la subasta , en la oficina dol R e g i s 
tro general del E x c m o . A y u n t a m i e n t o , 
donde se c o n s e r v a r a n en un buzón espe
cial ex i s tente en dioha oficina, prev ia 
d i l igenc ia del registro, hasta H dfa de l a 
ce lebración de aquél la , y serán abiertos 
al propio t iempo y en igual forma que los 
presentados á la Mesa por los l ic i tadores 
en el acto del r e m i t e . 

L a 3 reclamaciones» que puedan d e d u 
cirse contra la ce lebrac ión de esta subas
ta deberán presentarse en los oinco pri
meros di. is s igu ientes á la focha del p r e 
sente anunc io en el Registro genera l del 
Exorno. A y u n t a m i e n t o ; entendiéndose 
q u e , pasado dicho plazo, no se admit irá 
n i n g u n a y segu irá sus trámites el e x p e 
d iento objeto do dicha subas ta . 

Lo que se a n u n c i a al público para su 
conoc imiento . 

Madrid 6 de N o v i e m b r e de 1 9 0 1 . = E t 
Secretar io . F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(quo doborá oxton<lor>*3 on papol timbrado del 
Estado do la ulano 11 . a , y at presontarso llovar 
escrito on ol sobrólo aiguiouto: "Proposición 

para optar & la subasta de...») 
D. . . , que v i v e . . . , enterado de las condi

c iones de la subasta en públ ica l ic i tación 
del derribo y aprovechamiento de los ma 
teriales de la cusa números 12 y 14 de la 
ca l le del Sa lvador , anunoiada en el Bo-
i k t i j í o f i c i a l de la prov inc ia en el 
d ía . . . d e . . . , conforme en un todo con 
las m i s m a s , se compromete á tomar A 
su cargo dicho serv ic io con estricta su 
jeción á e l las por (aquí la proposic ión 
en esta forma: los precios tipos ó con el 
aumento de ( tanto por c iento en le tra) en 
los precios tipos). 

( F e c h a y firma del proponente . ) 
8 1 5 . - 5 8 . 

Secretaría.—Negociado de Ensanche 
Acordada por el Exorno. A y u n t a m i e n t o 

en ses ión ce l ebrada en 9 de Sept i embre 
de 1899 la apertura legal de la ca l l e de 
Covarrubias , trozo comprendido en ire la 
d e S.tgasta hasta 35 metros más al lá d e 
U d e Nicas io Ga l l ego , el E x c m o . Sr. Al
ca lde Pres idente , porsn decreto de 21 del 
ac tual y de acuerdo con lo que de termina 
el art. 19 de la v igente l ey de Ensanche 
y 25 de su R e g l a m e n t o , se ha serv ido 
dteponer se c o n v o q u e á todos los p r o 
pietarios d e terrenos e n el e x p r e s a d o 
trozo d e la ca l le á la reunión q u e ha d e 
ce lebrarse en la primera Casa Consistorial 
el d ía 1G de N o v i e m b r e próx imo , á las 
once de su m a ñ a n a , con el fin de de l ibe 
rar y acordar aoerca de los e x t r e m o s si
g u i e n t e s : 

1.° Sobre ces ión gratu i ta de la mil id 
do los terrenos necesarios para la v í a de 
c u y a apertura so trata. 

2.° Sobre el preoio en su caso del me
tro cuadrado de las superficies e x p r o p i a -
b l e s . 

3.° Sobre renunoia al dereaho de per
cibir la indemnizac ión antes de ser o c u 
padas las t incas. 

L o q u e se hace público para c o n o c i 
miento de los propietnrios de terrenos A 
q u i e n e s interese el menc ionado a c u e r d o . 

Madrid 2 8 de O c m b r e de 1901. = E 1 S e 
oretario g e n e r a l , Franc i sco Ruano. 

3H.—55. 

E l E s c o r i a l 

D . Gregorio Mújica, A l c a l d e const i tucional de El Escor ia l . 
H a g o «aber: Q u e por a c u e r d o del A y u n t a m i e n t o y asoc iados se arr i endan á 

v e n t a l ibre, y a en conjunto, y a también por ramos s e p a r a d o s , los derechos que se 
d e v e n g u e n en es ta población y su término por el c o n s u m o de las e spec ies d e t a r i f a 
durante et próximo año de 1902, c u y o remate primero t e ñ i r á l u g i r en e s m C isas 
Consistoriales el día 17 d e N o v i e m b r e , do diez á doca de su m a ñ a n a , bajo e l t ipo 
total de 4 881 pese ins 73 cént imos á q u e asc i ende el c u p o del Tesoro y r e c a r g o s 
autor izados , s e g ú n s e e x p r e s a en el s i g u i e n t e es tado ó presupnesto: 

Sn 3 p"r 
1 rnniti -

Recargo i Sn 3 p"r Recargo | 
Total 

• 
Derecho*; transito* 1 I0o do co municipal: Total 

del rio I branza y del 1 de Casco | Fxtra-
R A M O S Tesoro 1 10 por 100 conducción 

— 1 —— 
5«) por 100 :adr.. ramo y r a d i o r r a d i o 

PtA. Ctt. ! Ft».Ct». {Pts. Cf«. Píe. Ct*. Pts. Ct$. l'ts. Ctt. Ptt. Ct» 

Carnes de todas clases. 351 83 35 18 l i 61 
1 

175 01 674 F.3 » 9 

1.212 89 121 29 40 02 606 44 1.980 64 > » 

Granos y sus harinas. . 534 18 53 42 17 62 267 09 872 31 > * 

27 20 2 72 90 1360 44 42 • 

Jabón duro y blando.. 101 74 10 17 3 35 6087 166 13 > 0 
74 16 7 42 2 44 37 08 121 10 > > 

Aguardientes, alcohol 

287 75 28 78 9 50 143 87 469 90 > 

575 fi< 57 55 19 65 i 652 7C » 

8 160 2£ 31G 53| 105 Oí 1 1.294 8( 4 8SI 7C > > 

La l ic i tac ión s e verif icará por pujas á la l lana, y el arr iendo, en su c a s o , se ajus
tará á las condic iones que apareoen fijadas en el e x p e d i e n t e d s su razón, el cual se 
hal la de manifiesto al públ ico en la Secretar ia de es te Munioipi >; deb iendo adver t i r 
que para tomar parte en la subas ta os preciso depos i tar ra el acto de la m i s m a ó 
p r e v i a m e n t e en las Cajas del Tesoro ó en la del Municipio una cantidad en m e t á 
lico equ iva lente al 5 por 100 del t ipo seña lado á c a d a uno do los ratno3 q u e las p r o 
posiciones abracen , y q u e la persona á c u y o favor s e adjudique el r e m a t e d e b e r á 
prestar fianza cons i s tente eu la cuarta parte del r e m a t e . 

Si en d icha subas ta no hubiere remate , se ce l ebrará una s e g u n d a bajo las mis 
m a s condic iones , por igual t ipo , en idént ica forma y á las propias horas , A los d iez 
d ías después , y en o l í a s e admit irán posturas por las d >s te^c íras partes d«l impor 
te q u e q u e d a fijado como tipo de subas ta , ad jud icándose al q u e resulte mejor postor , 
sin ulterior l icitación y por un a ñ o so lamente . 

Lo q u e so anunc ia a! públ ico para conoc imiento d e las personas q u e deseen in te 
resarse en la subas ta . 

El Esoorial A 31 d e Octubre de 1 9 0 1 . = G r e g o r i o Múj ica . 
3 1 1 . — 9 0 0 . 

P a r a m ó n o s d o . l a m i n a 

Con la oompetente autorización de la 
Adminis trac ión de I lac i end* de esta pro
v i n c i a , el d(a 21 del corriente m e s , á las 
d iez de su m a f i a n í , tendrá ct'oo'o en la 
Sala de ses iones de la Casa Consistorial 
d e . e s t a v i l l a , a n t e el A y u n t a m i e n t o de 
la u m m a , al arriendo en públ ica s u b a s t a 
por el s i s tema de pujas á la l lana, con la 
facul tad e x c l u s i v a d e las v e n t a s al por 
menor por ramos separados y por todo el 
r fio natural de 1902, de los ar t ícu los de 
Consumosdc vinos de todas o lases , aguar
d i e n t e s , alcoholes y l icores , carnes de 
cerda y aceite de o l iva y carnes de hebra , 
bajo el tipo y p l iegos de cond ic iones q u e 
se hal lan de manifiesto en la Seore tar ia 
d e este Munioipio A disposic ión de los 
q u e qu ieran en terarse . 

Si resul tare s in efecto d i eha s u b a s t a 
por falta de l ic i tadores . b ien á todos ó A 
a l g u n o d e los ramos , se ce lebrará una se
g u n d a para aquel q u e q u e d a r e sin postor 
A los ocho d ia s s i gu ien te s , ó s ea el 27 del 
mi smo m e s , A tenor de lo p r e c e p t u a d o 
por el art . 297 de l Reg lamento v i g e n t e 
en la mater ia . 

P a r a tomar parte en la subas ta e s pre 
ci30 depos i tar en metál ico en el acto de 
la m i s m a ó prev iamente en las Cajas de l 
Tesoro ó en la del Munioipio el importe 

del 5 por 100 del tipo s e ñ a l a d o á c a d a 
uno de los ramos q u e tas propos ic iones 
abracen y la persona á c u y o favor se a d 
judique el r e m a f c prestará la l ianza de
finitiva prevenida por la L e y y R e g l a 
mento de Consomos v igente y d e m á s d i s 
posiciones complementar ias A los m i s m o s -

Lo que se anuncia al públ ico para s u 
conocimiento , in te l igenc ia y e f ec tos c o n 
s i g u i e n t e s . 

Paracue l los de Jaratna l . ° de N o v i e m 
bre de 1901 . -«El Alca lde , Feder ico M a 
ría Meco . 

313 .—16-

C h u z a * d e l a S i e r r a 

Prev ia autoriZMj.ón superior , el d ía 2 0 
del aotual , A las doce d e su m a ñ a n a , en 
la Casa Consistorial de es ta v i l l a , a n t e 
u n a Comisión del Ayuntamiento , tendrA 
lugar la subasta de Consumos d u r a n t e el 
año 1902, con la facultad de v e n t a e x c l u 
s iva p a r a l a s e speo ies de l í q u i d o s , c a r 
nes y sal y á v e n t a libre las r e s t a n t e s 
e s p e c i e s , bajo el tipo y cond ic iones m a r 
c a d a s en el p l iego de e l las que se ha l la 
de manifiesto en la s e c r e t a r í a del m i s m o 
y lo estará en el aoto de l remate . 

Chozas de la S i e t ra 3 de N o v i e m b r e d e 
1 9 0 1 . = E 1 Alcalde , Vidal G a r o f a . 

3 1 3 . — 1 1 . 
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Ü I S T T R I ' T O F O R E S T A D 1 3 1 ^ M A D R I D 
Plan de aprovechamientos forestales de 1901 á 1902, aprobado por Real orden de 23 de Julio 

En los días y horas que se expresa en el siguiente estado se celebrarán en las Salas Consistoriales do los Ayuntamientos 4 

vos las terceras subastas do los aprovechamientos forestales quo en él se consignan, bajo las condiciones do los pliegos que 0 D ^?
e < 

las Secretarias do dichos Ayuntamientos y tipo de tasación que en el mismo so menciona.
 1 1 

r ? 9 Pectj . 
en 

TÉRMINO MUNICIPAL 

Hoyo de Manzanares 
Moral/nrzal , 
ídem 

NOMBRE D E L MONTE CIASE DE APROVECHAMIENTO 

•'erca do las Vinas, Cerca Cabildo y Monte Egido. Caza por año forestal 
Dehesa Vieja y El Roblcdillo Pastos por nfio forestal 
M marrubia ídem . . 

Navacerrada [Dehesa Golondrina ( 1.°, 2.°, 3 * y 4.° tranzón) 860 estéreos de lefia de roble 
Alpcdrete Ca tal Ladera y Entretérminos Explotación de canteras 
n Dehe«K Golondrina y Mesa(2 ° tranzón) 150 esto, de leña de roblo y fresno 

,Morovieio y Santa Ana tranzón] 9<X> estéreos do lefio do roblo . . 
i Dehesa Boyal (primer tranzón) 600 Ídem id 
i Dehesa do: Vallo Pastos por año forestal 
I Dehesa Ilobellano, Peña del Buey y San Pedro iCaza por año forestal 
('agárralo Pastos de invierno 

i Los ' olladoa Pastos por año forestal 
¡Los Quemados Pastos de invierno.. . 
Fuentelinosa *. Ídem 
El Palauear Corta de 70 robles huecos 
Ídem. * • ! Pastos de invierno 

Ídem , HcHa Hueca  Pastos por afio forestal 
ídem El Retamar 'Pastos de invierno 

Cercedilla 
Alameda del Valle 
Braojos • 
Buttarvi jo 
La Cabrera 
Cancncin. 
ídem 
ídem 
Lozoya 
ídem 

T A S A C I Ó N 

Pénelas 

1 ()(K) 
2 «00 

160 
40 
75 

l.fiOf) 
800 

1 150 
feo 
75 

200 
200 
250 

30 
140 
250 

60 

DÍAS D E LAS SUBASTAS 

20 
•21 
21 
22 
23 
25 
•JO 
•JO 
JO 

21 
JI 
21 
Jl 
JJ 
Í22 
JJ 
22 
22 

Noviembre 1901 
ídem id 
Hem id 
ídem Id 
ídem id 
idem id 
idem id 
idem id 
idem id 
idem id 
idem id 
idem id 
idem id 
idem id. 
idem id 
idem id 
idem id 
idem id 

12 mañana. 
11 i.l. 
12 «d, 
U Id. 
12 id . 
12 id . 
12 id . 
12 id. 
12 id . 
12 ni. 
10 id . 
11 id . 
12 id. 
8 id. 
0 id. 

10 id 
11 id . 
12 id. 

Madrid 6 de Noviembre de 1901. = E1 Ingeniero Jefe, lliguel Aulló. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 

D . Baldomero Gu'lón y López , Ju'>z de 
primera instancia é instrucción del distri

to de la Audienc ia d>> esta corte . 
Por el presente cito , l lamo y emplazo A 

Marín Fi lomena A I U I M U S a l a d o , de ve in

t idós años , hi.j i de J u a n y de Manuc a, na

tural de ta Coruna, soltera, y h a b i ó en la 
oal le del Amparo , núm. 53, para q u e eu el 
téi inin o de di«'Z días , contad' 8 desde el 
s i g u i e n t e al en quo est» requisitoria se 
inserte en la Gaceta :le Madrid, comna

rezca en mi Sala audienc ia , sita en el Pa

lacio d e loa Juzgados. , ca l l e del General 
C**»«ni>$, con el objeto de pract icar una 
di l igano la en c a u s a por corrupción do 
m e n o r e s ; a p e r c i b i d a q u e , de no verificar 
lo, .*erA dec larada rebelde y la parará el 
perju ic io á que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo, ruego y cnoargo A to

d a s las Autor idades y ordeno a 'o¿ a g e n 

tes de la policía judic ia l proo"dan A la 
b u  c a d é l a e x p r e s a la procesada , c u y a s 
sen va personales son: es ta tura regu lar , 
pelo c a s t a n e , ojo» pardos , nariz regular , 
color bueno y viste de m * n t ó u , y en el 
o a s o d e ser batuda la pongan A mi dispo

sición en la CArcel de su s e x o en concepto 
de presa c o m u n i c a d a 

Madrid AG de N o v i e m b r e d e 1 9 0 1 . = 
Baldomcro Gullón — El Escribuno, J u a n 
P. Pérez . 

3 1 4 . — 4 7 . 

B U E N A V I S T A 

En el J u z g a d o de primera in s tanc ia de l 
distrito d e B u e n a v i s t a d e esta corte y 
E s c r i b a n í a de D. José Dalmati , A que co* 
r e s p o n d i ó eonooer por repart imiento , s e 
ha s e g u i l o expedier . to d e ju ic io v e r b a l 
sobre a c c i d e n t o del trabajo, cn el que se 
ha dic tado la seu teue ia c u y o e n c a b e z a 

miento y parte dispos i t iva sou como s i 

g u e : 
Sentencia.— En la vi l la de Madrid A 29 

da Octubre de 1901. El Sr. D. Manuel del 
Valle y L l a n o . Magistrado de Audienc ia 
territorial de fuera d e esta corto y J u e z 
de primera instancia de! distrito de Bue

navis ta de la misma, habiendo visto este 
e x p e d i e n t e de j u i c i o verbal A ins tanc ia 

del obrero Teodoro Miñón Ruiz , d e ofloio 
albañi l , m «yor de ¿dad y de es ta vec in 

d a d , habitante en oí paseo de los M  l m 
cól icos , 6, en concepto de d e m a n d a n t e , 
contra el patrono Beuigno Sobrino, tam 
bien de esta v e c i n d a d , q u e habita en la 
oalle de S a n

r

a Ana, número 13, como d e 

m a n d a d o , dec larado en rebe ld ía sobre 
indemnización por un a c c i d e n t e del tra 
bajo . 

Fallo: Quo d e b o abso lver y absue lvo A 
Benigno Sobrino do la d e n t u d a de T e o 

doro Miñón y Ruiz en rec lamación de in

demnizac ión por un a c c i d e n t e del t r a b a 

jo A razón de una peseta 25 cént imos por 
oada dia de los que ha es tado imped ido 
para trabajar, dec larando de oficio las 
c o s t a s . 

Asi por esta mi sentenc ia , q u e a d e m a s 
de notiticarse en estrados por la rebeldía 
del d e m a n d a d o se publicar A su BAOttbeza
í i i . ' no y parte dispos i t iva en los periódi

cos oHctalcs, lo pronuncio, mando y firmo 
= Manuel del V a l l e . 

Y p'.ra su publ icac ión , s e g d n lo m a n 

dado ou el B o I . K T I N O F I C I A L de esta pro* 
vinera, se e x p i d e el presente en Madrid 
A 4 d e N o v i e m b r e de 1901. = El J u e z d e 
primera instancia , Manuel del V a l l e . = 
El Escribano, J o s é Ddlmau . 

3 1 4 . — 4 5 . 

D. Manuel del Val le y L l a n o , J u e z d e 
primera instancia é instrucción del d i s 

trito de Buenavis ta de esta cor te . 
Por el presente cito, l lamo y emplazo A 

Matln» García López (a) El Espartero, 
natural d e A r i n j u e z , (Madrid) , bijo de 
J u a n y d e Fel ipa , de e u a r e n a y dos 
a ñ o s , casado con Alejandra S á n c h e z y 
S á n c h e z , c u y o domici l io se i gnora , pero 
frecU'nta la casa número 18 de la cal le 
de J e s ú s y Maía , para q u e en el t énn i 
n<> de diez días , contados d e s d e el si 
g u i e n t e al en q u e cs»a requis i toria se i n 

serte en la Gaceta de Madrid, co m pa 

rezca en mi Sala audienc ia , s i ta en el 
Palacio de los J u z g a d >s, cal le del Geue

ral Castaños , con el objeto de responder 
a los cargos que le resultau en la c a u s a 
q u e se s igue por robo frustrado; aperc i 

bido q u e , do no verificar lo , serA dec lara 

do rebe lde y le pararA el perjuicio A q u e 
hubiere lugar 

Al mismo t iempo, ruego y e n c a r g o A 
todas las Autor idades y ordeno A los 
a g e n t e s de la polioia judic ia l procedan A 

la huso* del e x p r e s a d o procesado, c u y a s 
señas personales son: alto, moreno, pelo 
negro , barba afe i tada y vis te con panta

lón de pana, y c h a q u e t a n e g r a y s o m 

brero cordobés neg» o, y en e' caso de 
ser habido lo pongan A mi disposición en 
es te J u z g a d o ó en la Pris ión Celular. 

Madrid 4 de N o v i e m b r e da l 9 J l . = Ma

n u e l del V a l l e . = E l Escr ibano , Antonio 
de Agui lar . 

3 1 5 . — 9 3 . 
C E B R E R 0 3 

En virtud d e providencia dic tada e n 
es te día por el S r . D. Mariano Garc ía 
Rodríguez , J u e z d e instrucción de es te 
partido, en causa criminal q u e i n s t r u y e 
contra Rafael de la F u e n t e , vec ino del 
SotiUo de la Adrada , por muerte vio lenta 
de Remigio López J i m é n e z , vec ino que 
fué de San J u a n del Molinil o, en el día 
del hecho, res idente en dicho Soti l lo , se 
requiere A Faust ina López, sobrina del 
interfecto, como pariente m i s próx imo 
del mismo, m a y o r de edad , c u y o actual 
paradero so i g n o t a , p n a que en el tér 

mino de diez días s igu ientes al de la pu

bl icación de este edic to en los Boletines 
oñcinles de I t s provinc ias de Madrid y 
Avi la comparezca ante e?tu J u z g a d o 
con el fin de ofrecerla el procedimiento A 
tenor de lo dispuesto en el art. 109 de la 
l e y de Enjuic iamiento criui 'ual , ó cu l e 

gal forma h a g a constar ante el mismo si 
quiere mostrarse parte en dicha causa y 
si renunc ia ó no A la indemniza  ion civi l 
q u e eu su caso p u e d a correspondería; 
con apercibimiento de q u e . d e no verifi

car lo , la parará el perjuicio A que h a y a 
lugar . 

Y para q u e t enga efecto la d i l i g e n c i a 
acordada, e x p i d o la prcs< nte cédula , q u e 
firmo en Cebreros y Oo u b u  J S de 1901. 
= El E s c r i b a n o . Eladio G o n z w e z . 

8 1 0 . — 8 6 8 . 

C H I N C i l O N 
D. José G a y o y Vi lehes , J u e z de Ins

trucción de este part ido. 
Por la prsseute requis i toria se c i ta y 

l lama al procesado Plac ido Novi l l o , n a 

tural y v e o i n o d e Consuegra , prov inc ia 
de T o l e d o , sin q u e constan mas c i r c u n s 

tanc ias , y c u y o actual paradero s e i g n o 

ra , para q u e en el término de diez días 
contados desde la inserc ión de la presente 
en los Boletines oficiales deestu provinc ia 
y de la de T o l e d o y Croceía de Madrid, 

comparezca «n es». Juzgarlo A responder 
de los oargosque roul lan eu causa que 
contra el mismo ins truyo p >r sustracoióo 
de 50 pesetas ; bajo apercibimiento qae, 
de no comparecer , le pararA el perjuicio 
A q u e hubiere lugar, 

Al propio t iempo, y en méritos i ha

berse d e c r e t a d ) la prisión provisional 
de dicho procesado, ruego y encargo i 
todas U s Autorul id procedan A la bus

c a y oup'.ura del referido sujeto, y en el 
cuso de ser habido sea puesto en la Cár

cel de este partido A disposic ión de este 
J u z g a d o oon l a s segur idades conve

n i e n t e s . 
Chinchón 4 de N «viembre de 1901.=« 

J o s é G a y o . = El Escr ibano , Fernando 
IbAficz. 

314 — 25. 

R E A L SITIO DE S A N LORENZO 
D. Luis Gall in «l y Pedregal, Juez de 

instrucción »iei Real Sitio de San Loren

zo y su part ido. 
l l a g o saber: Que para pago de cestas 

y demAs responsabilidades sn causa cri

minal , por hurto, o n t r a Juan Hoya y 
otros, sj • sacan A la venta cu públloa su

bas ta , por tercera v e z , y sin sujeoiónA 
t ipo, las s iguient • i l incas: . 

U n a casa en Robledo y su calle del 
Peñón , q u e linda al í reute dicha eslíe, 
derecha ca l l e de Auioli i i Martin. Uquier

da herederos do Sata niño Cerrión y
 c

*' 
paida cuadra de 3ebast¡An Clemente 
Quijada; tusada c u 100 pse tas . . 

Un huerto en la misma jurisdicción, *• 
sitio de las T e n e r í a s , de caber una cuar

ti l la do c e b a d a en s iembra, de segunda 
c l a s e , y l inda por todos aires con t

t í r r

* 
del c o m ú u d e vec inos ; lasada en 50 Pfl

* 
s e t a s . 

La subasta tendí A lugar en la Sala *J* 
dienc ia de este Ju/ .gado el día 3J de 
vietubre próximo, A lus once; adviro 
dose que las t incas o i r e c e n de titulo №J 
crl to , y que para tomar parte en I» ^ 
ma deberAn cons ignar previamente 
Imitadores sobro la mesa del Juzga*

1 0 

10 por 100 de la tasac ión . . m b { 9 

Dado en San Lorenzo A 30 de ° °
[

* 0 < 

d e 1901 = L u i s ü a l i i n a l . = El Bscrio*» 
Gonzalo Moreno . 

3 1 1 .  9 3 1 . 

Escuela t ipol i tográi ie» del Hospicio

i * s T o i c f u u o t»a 


